
 

 
 
 

ANUNCIO 
 
 
 
Dª Marta Alonso Lappí, Vicesecretaria en funciones de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. 
 
HAGO SABER: Que iniciado expediente de calificación ambiental para la actividad de 
Estación de Servicio en la carretera A-8055 esquina con Avda Mariana de Pineda, en virtud 
de los dispuesto en el art. 13 del Decreto 297/95 de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Calificación Ambiental, se llevó a exposición pública el expediente con 
fecha 08 de mayo de 2023 durante 20 días hábiles. 
 
Que finalizado el plazo de exposición pública se detectó error material y mediante 
resolución nº 295 de fecha 15 de junio 2023 se rectifica con el sometimiento de nuevo a 
información pública y audiencia a los interesados reiniciándose el plazo por 20 días. 
 
Lo que se somete a información pública y audiencia a los interesados, por un plazo de 20 
días, a partir de la publicación del presente edicto de rectificación en el portal de la 
Transparencia y pag. Web, durante el cual podrá ser examinado en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, sita en la calle Nueva, 21, así 
como en la página web del Ayuntamiento que se expone a continuación, para que puedan 
formularse las alegaciones que se estimen pertinentes, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 21 del RD. 169/2014, de 9 de diciembre.  
 
http://www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/organismos-y-sociedades/gerencia-
municipal-de-urbanismo/Documentos-urbanisticos-en-exposicion-publica/ 
 
 
Mairena del Aljarafe, en fecha al pie de firma. 
 

LA  VICEPRESIDENTA en funciones 
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